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Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad. 

De mis consieraciones : 

WILSON LEON LEE, en mi calidad de Presidente de la Com 

pañía FIDEOS INSTANTANEOS ORIENTAL ( FIDEORIENTAL ) C. LTDA. 

en virtud de laCESION DE PARTICIPACIONES Ge la citada compañía 

hecha a favor de los Señores EDDY CHI SHING LEON KWAN Y OTTO EDMUNDO 

SOTOMAYOR VELEZ mediante escritura pública por los Señores JULIO CHANG 

LUA Y ANA CECILIA CHANG LJA, en cumplimiento con expresas disposiciones 

referente a la transferencia de participaciones pongo en su conocimiento 

la citada transferencia. entregándole COPIA CERTIFICADA e INSCRITA de    
el Expedeinte f/ 26349-85 /correspondiente a nuestra campañía según el 

registro de la Superinterllencia de Compañías 

Atentamente, 
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NUMERO: 

CESION DE 
EDUARDO FALQUEZ AYALA 

PARTICIPACIONES Á 

YÉAOR) DE LOS SEÑORES 

OTTO EDMUN 

SOTOMAYOR VELEZ 

EDDY CHI SHING_ LEON 

  

_KWAN PQR LOS SEÑORES 

JULIO | WELLINGTON 

CHANG — LUA Y ANA 

CECILIA CHANG LUA DE 

CUANTIA: Indeterminada. -------—---—--—————nn+o----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Cuayas, 

Pepública del Ecuador hoy dieciséis de octubre de mil novecientos 

noventa y seis, ante mí abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, comparecen: Por una 

parte, los cónyuges señores JULIO WELLINGTON CHANG 

LUA, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, e, INES DEL 

CARMEN SERRANO ROMAN, quien declara ser ecuatoriana, 

rasada, dedicada al hogar, ambos por sus propios derechos y por los 

de la sociedad conyugal que tienen constituida; los cónyuges señores 

VICENTE AYON CHANG, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejemntivo, y ANA CECILIA CHANG LUA DE AYON, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, ambos por sus propios 

derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen constituida; y, 

por otra parte, los señores OTTO EDMUNDO SOTOMAYOR 

YELEZ, quen declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo; Y, 
) +3



EDDY CHI SHING LEON XK'WAN, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ejecutivo, ambos por sus propios derechos. ————--—————— — 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados los cónyuges 

Chang - Serraio y Aáyón- Chang en la ciudad de Quevedo, de tránsito 

sor esta cms); y los señores Otto Edmundo Sotomayor Vélez y 

Eddy Clu Siung León Evan, en la ciudad de Guayaquil, personas 

capaces para “obligarse y contratar, a quienes por haberse identificado 

plenamente doy fe de conocer, los mismos que comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidos, y a la que proceden de una 

roanera litre y espontánea, y para su otorgamiento me presentan la 

ninuta que dice así —  — _—memnc o É—Á — 

SEÑOR NOTAKIO: —Diígnese aworizar e incorporar en el 

Pozistro da Escrituras Públicas a su cargo, la presente de 

cesión de Participaciones, que se contiene en las cláusulas 

| A A _ _ _ a  _ > >= 

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en esta escritura por una 

- parte y como Cedentes, el señor Julio Wellington Chang Lua y su 

cónyugo sóftora Inés del Carmen Serrano Román, quien comparece 

para dar su expreso consentimiento a la cesión de participaciones que 

por este instrumento se formaliza; la señora Ana Cecilia Chang Lua 

de. Ayon y zu cónyuge señor Vicente Ayón Chang, quien comparece 

para dar su expreso consentimiento a la cesión de participaciones que 

nor este instrumento se forrnaliza por otra parte y como Cesionarios, 

los señoras Ctís Edmundo Sotomayor Vélez y Eddy Chi Shing Leon 

AN a quires o eo da gieagivo se los podrá designar 

Iplermorta as Los Codentes y Los  Cesionarios, 

1 Pedi abla A A 1 e



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 

a 

— SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- La compañía FIDEOS 

INSTANTANEOS ORIENTAL  (FIDEORIENTAL) CLTDA., se ' 

constituyó en Guayaquil, con un capital social de dos millones de sucres, 

mediante escritura pública otorgada el siete de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Trigésimo del Cantón, 

abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, con domicilio principal en la 

ciudad de Quevedo, en la Provincia de los Ríos e inscrita el 

veinticuatro de enero de mil novecientos ochenta y  cinco.- 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el trece de mayo de 

mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario Unico del Cantón El 

Triunfo, abogado Renato Menoscal Avilés e inscrita en el Pegistro 

Mercantil el dieciocho de junio del mismo año, la compañía aumento 

eu capital social 2 diez millones ciento veinte mil sucres 

(5? 10"120.000,00) y reformó su estatuto. -——eemmanimom.-- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Tres. Uno ).- 

Expuestos estos antecedentes, el señor Julio Wellington Chang Lua y 

su cónyuge Inés del Carmen Serrano Roman, ceden y transfieren 

sesenta participaciones de mil sucresde valor cada una, al señor Útto 

Edmundo Sotomayor Vélez, declarando los Cedentes que El 

Cesionario ha pagado la totalidad del precio en que convinieron por 

la cesión de sus respectivas participaciones que los Cedentes transfieren; 

pago éste que lo han recibido de contado y en dinero efectivo, no 

teniendo en consecuencia ningún reclamo que hacer al Cestonario por 

éste así como por ningún otro concepto relacionado con la transferencia de 

las participaciones que por este instrumento se formaliza- Tres. 

Dos).- Expuestos estos antecedentes, la señora Ana Cecilia Chang Lua 

de Ayón y su cónyuge Vicente Ayón Chang, ceden y transfieren 

doscientas participaciones de mil sucres de valor cada uni al señor



Eddy Chi Shing León Kvan, declarando los Cedantes que El 

Cesionario ha pagado la totalidad del precio en queponvinieron 

por la cesoón de sus respectivas participaciones que los Cedentes 

Iranshieren; paso éste que lo han recibido de contado y en dinero 

erectivo, no tamendo en consecuencia ningún reclamo que hacer al 

Tesionario gor éste así como por ningún otro concepto relacionado con la 

trasferencia de las participaciones que por este instrumento se 

formaliza —————_—m—-- 

CUARTA: ACEPTACIONES.- Por su parte, los Cesionarios, 

  

    

declaran que aceptan la cesión de las participaciones hechas en su 

FA. ñH——— A __  _ »>- --=A A 

QUINTA : GASTOS.- Todos los gastos que demande el 

otorgamiento, inscripción y anotaciones que determina el artículo 

ciento quince de la Ley de Compañías, serán de cargo de los 

EIA A  _4<4A<—<qG—qAA AA 

¡isted señor Matario sírase agregar las cláusulas de estilo.- Firmado: 

ABOGADA ADELA FAJARDO MORAN.- Registro Número: seis mil 

- trescientos cincuenta y uno.-- -——————— 

Queda agregada a la presente escritura pública: el certificado otorgado 

por el representante legal de la Corapalila, coonemmmenenacananacananacan» e 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, el 

notario doy fé qua, después de haber sido leída en alta voz, toda esta 

escritura pública, a los comparecientes, gstos la aprueban y la suscriben 

sonmigo, el notario en un solo acto.-
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Quevedo, 30 de Septiembre de 1996 

CERTIFICACION 

Certifico que en sesión ordinaria celebrada el día Lunes 

39 de Septiembre de 1996 a. las 19:30 horas la Junta Gene 

ral de Socios de la Compañía: FIDEOS INSTANTANEOS ORIEN — 

TAL ( FIDEORIENTAL ) C. Ltda, conoció la: solicitud de 

transferencia de las participaciones de los socios seño- 

res Ing. JULIO WELLINGTON CHANG LUA y ANA CECILIA CHANG 

LUÚA DE AYON en favor de los Señores DBTTO EDMUNDO _ 

SOTOMAYOR VELEZ y EDDY CHI SHING LEON KWAN respectivamen 

te, Solicitud que fue aprobada por unanimidad y facultan 

do a los cedentes y cesionarios se elevar en escritura pú 

blica la citada transferencia de participaciones.- 

Muy Atentamente, 

tl 
KU/Lz UN 

GERENTE GENERAL
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JULIO WELLINGTON no LUA 

C.C. 1200033643 

A 
INES DEL CARMEN SERRANO ROMAN 

C.C. 170212299-3 

? 

fáAtlce do he A NG LUA DE AYON 

C.C. 1200263521 

ICENTE AYÓN CHANG 

  

JUARDO FALQUEZ AYALA 

  

C.C. 120033165-6 

    TTO EDMUNDO SOTOMAYOR VELEZ 

C.C. 120000429-7 

TI 

E GA, 

EDDY CHI SHING LEÓN KWAN 

C.C. 171067949-7 

EL NOTARIO, 

ABOGADO EPIJARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
 



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO, EN SEIS FOJAS UTILES, QUE SELLO 

Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISIE 

TE DIAS DEL MES/ DE OCTUBRE DE MIL NOVEC IENTOS NO- 

VENTA Y SElIS.-    
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

CERTIFICOS que le escritura presedente quede inscrita baje el 

mínoro 68 en el Regiutro Mercentíl y anoteda al número $093 - 

del fibra Repertorio; habiéndose tomado debida nota de la Co- 

sión de Perticipeciones, materia de esta escrituss, el margen - 

del acta de inscripción correspondiente, en este fecha .- Quy y 

vedo, Octubre 21 de 1998. 

OR: A TITAN DE LA tiGrachia 
mo “o UNO 

 


